
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E - 2431/2013

COLINA, 22 de Noviembre de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Resolución
Exenta N° 864 /2013 de fecha 31 de Julio de 2013, de la JUNAEB, Ministerio de
Educación. 2.) Oficio N° 739 de fecha 05 de Noviembre d e 2013 de la JUNAEB del
Ministerio de Educación.3.) Providencia N° 2653 de fecha 22 de Noviembre de 2013 de la
Alcaldía mediante la cual remite Convenio de Colaboración Mutua Junta Nacional de
Auxilio Escolar y Becas -Junaeb Dirección Regional Metropolitana e Ilustre Municipalidad
de Colina, para dictar Decreto Alcaldicio; y , en virtud a las atribuciones que me confiere
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Promulgase el Convenio de Colaboración
de fecha 07 de Junio de 2013, suscrito entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO
ESCOLAR Y BECAS, en adelante "JUNAEB", Corporación Autónoma de Derecho
Público, RUT. 60.908.000-0, dependiente del Ministerio de Educación, representada por
su Director Nacional don JORGE POBLETE AEDO, y en la Región Metropolitana por la
Directora Regional doña SUSANA CASAS SAN MIGUEL, y la Municipalidad de Colina,
representada por su alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ.

2.- La JUNAEB, tiene como misión facilitar la
incorporación, permanencia y éxito en el sistema educacional de los niños, niñas y
jóvenes en condiciones de desventaja social, económica o biológica, entregando para ello
productos y servicios integrales de calidad que contribuyan a la igualdad de oportunidades
frente al proceso educaional. Para el cumplimiento de esta misión, JUNAEB trabajara en
forma coordinada y complementaria con otros organismos públicos y privados.

3.- Para ello JUNAEB, a través de la Dirección
Regional Metropolitana, asume el compromiso de ¡mplementar para los niños, niñas y
jóvenes vinculados al sistema escolar, los programas asistenciales diseñados por la
institución.

4.- Por su parte el Municipio se compromete a
asegurar el cumplimiento de las coberturas asignadas en cada programa implementando,
para ello nominará a un(a) profesional municipal del área de Educación o Salud, quien
será denominado en adelante "Coordinador(a) Comunal de Programas JUNAEB"

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

AdministFáaora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO
Corporación de Educación
Interesado
Ley de Transparencia

Oficina de Partes y Archivo
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SEXTO: Por su parte,el MUNIQJPlp se compromete^ a asegurar el cumplimiento de las
coberturas asignad^ en cada- programa implern.Ltado, para ello nomina á un a)
Profesional muntapal de área de Educación o Salud; (quien será denominado en adetante
"Coordinador(a) Comunal de Programas JUNAEB". I • auelame

i

SÉPTIMO:.El MUNICIPIO podrá, si así lo estima, nominar
esta tarea, asignándoles las 'áreas de Programas de
Escolar, Programa de Becas.y Programare Logística

El (los) Cporcjinador(es) contará(n) con la suficiente disponibilidad horaria para el
Oí (i-VM^IimiQnlí"» H^ Ot IC fl l«^¡/-*nAt> ne*f Aj^mn '«„_ _l .' _ _ • . .cumplimiento de sus 'funciones, así como con el

a más de un Profesional para
Salud, Programas de Alimentación
respectivamente.

equipamiento de comunicaciones
necesario (computador, acceso internet, teléfono, entre otros).

Para cada uno de los programas J.UNAEB que funcionan en la comuna, las partes se
comprometen y obligan a: ;
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PROGRAMA DE SALUD ESCOLAR - PSÉ
Atención Médica Especializada

>mprom¡sos y Obligaciones de
JUNAEB

Compromisos y Obligaciones del
MUNICIPIO' V

1. Brindar atenciones médicas de especialistas y í 1
control regular en las áreas de Oftalmología,
Otorrinolaringología y Ortopedia, incluidos los
respectivos tratamientos de las patologías
cubiertas y la entrega de los elementos
terapéuticos necesarios {lentes, audífonos,
corsé, medicamentos), para todos los niños y
niñas diagnosticadas con daño por los módicos
especialistas del Programa, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria.

2. Gestionar en conjunto con la Comuna la
¡mplementaclón de Una red local y regional
expedita con los prestadores y los diferentes
actores del ámbito educacional y de salud
comuna! y regional, asegurando la detección y
atención de ¡os niños y ninas con patologías.

3. Supervisar y acompañar a todos los actores de
[a red, tales como: profesor encargado del
establecimiento, coordinador(a) comunal,
directores de establecimientos de atención
primaria y otros, en el cumplimento de los
rt r-í-i /-v ̂  rJ ' -~- J —. — * - - - ' '

. ,r U| (IV >Jt> f-l¿l

procedimientos de ímplementación y gestión del
programa.

4. Generar instancias de capacitación en temas
relacionados con la gestión del programa, para
los distintos actores de ía red comunal, con
entrega de materia! escrito y la realización de
talleres y cursos

5. Entregar material de registro de atenciones
como también devolver información
sistematizada de los escolares atendidos por los
especialistas.

6. Otorgar acceso al sistema web de salud
escolar en las escuelas participantes y
coordinadores comunales, para el respectivo
ingreso de información, seguimiento a los 15.
alumnos e información a la población usuaria.

Nombrar un(a) profesional en adelante
Coordinador(a) Comunal, del Municipio para el
Programa de Salud Escolar (PSE), cuya principal
función sera la de gestionar el Programa, tanto
en los establecimientos municipales como
particulares subvencionados de la Comuna,
estableciendo nexos entre, ¡os Centros
Educativos, Consultorios de Atención Primaría y
JUNAEB.

Disponer, a través de la Dirección de Salud
Comunal, que los consultorios de Atención
Primaria atiendan al grupo de escolares
pesquisados por el profesor, que no son
derivados a screeníng realizado por
profesionales del Programa JUNAEB. Lo anterior

1 con el fin de que los alumnos(as) sean pre-
diagnosticados, y de esta manera determinar e!
ingreso a atenciones con profesionales
especialistas de JUNAEB, sin discriminar si

. provienen de! sistema municipal o particular
subvencionado.

'3, Nombrar a un Coordinador(a) de Atención
Primaria en Salud (APS), de' la comuna que
asuma la responsabilidad de gestionar y
coordinar las acciones de salud escolar de los
distintos consultorios participantes en el
programa.

Nominar, a través de la Dirección de Educación
comunal, a un profesor(a) encargado(a) del
PSE en cada establecimiento educacional
adscrito, quién será'responsable de coordinar y
asegurar la atención de salud escolar en cada
establecimiento, ingresar datos al sistema
informático de JUNAEB para el control de
pesquisas y autorizar su participación en
capacitación cuando sea pertinente.

Resguardar el correcto uso del beneficio,
incorporando sólo a los beneficiarios del
Programa. Velar por el correcto uso de los
formularios de! PSE que son respaldo de pago
de recursos fiscales.
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• Contactar y avisar oportunamente los días y
horarios do consulta do especialistas a las
familias o a!>establecimiento educativo por parte
del coórdinádor(a) comunal y profesor(a)
encargado(a) del PSE.

7. Facilitar y asegurar espacios físicos e
infraestructura adecuada para • realizar
prestaciones médicas en la comuna tales como
screening y atenciones módicas.

8. Resguardo, en todos los niveles, de la
información da propiedad del usuario como sus
datos e información personal, utilizados para la
gestión de.los programas.

PROGRAMA DE SALUD ESCOLAR - PSE

Habilidades para la Vida (HPV)- Programa de Salud Oral- Escuelas
Saludables para el Aprendizaje (ESPAS) - Programa de Apoyo a la

Retención Escolar (PARE)- Campamentos Recreativos para Escolares
(CRE)

Los Programas HPV, Salud Bucal y ESPAS.tlenen convenios específicos con algunas comunas, En el caso
del PARE y CRE, se ejecutan a través de Entidades Ejecutoras externas y se focalizan en algunas
comunas y establecimientos.

Compromisos y Obligaciones de
JÜNAÉB

Compromisos y Obligaciones del
MUNICIPIO

1. Supervisión y control de los programas a nivel
local.

2. Entregar en forma oportuna los recursos de
acuerdó a lo establecido en los Convenios.

3. Capacitación y acompañamiento .técnico a los
equipos ejecutores de! Programa HPV.

4. En el programa PARE, Informar y coordinar con
las autoridades locales la focalización del
programa a nivel local,

5. En el Programa CRE, apoyar el' proceso de
gestión de coberturas a nivel local y/o por
establecimiento.

Nombrar las contrapartes técnicas y
administrativas para los Programas HPV y
Salud Oral.

Propiciar la ejecución de los Programas de
acuerdo a [a normativa técnica y los Convenios
que los regulan,' programando la ejecución de
acuerdo a las coberturas y presupuesto que
JUNAEB destine para cada uno de ellos.

Entregar a JUNAEB los informes técnicos,
rendición de cuentas y/o rendición de
atenciones en forma oportuna, exacta y
fidedigna, de acuerdo a lo establecido en los
Convenios de los Programas HPV, Salud Oral y
ESPA y a lo efectivamente realizado.

Gestionar y controlar los aspectos
administrativos asociados a la ejecución de los
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programas HPV, Salud Oral. ESPAS.

5. Disponer de espacio físico para e
funcionamiento del programa HPV y el equipo
ejecutor.

6. Mantener un protocolo de- , segundad y
resguardar todas tas fic;rja,s clínicas del
programa de Salud Oral, dado que estos
documentos son respaldo -dé los. recursos
rendidos a JUNAEB. Éstas fichas deben ser
resguardadas en formaío físico por un periodo
de 15 años una vez dado de alta el alumno.

7. En el programa PARE, facilitar su desarrollo y
la Inserción de la Entidad Ejecutora en las
escuelas focalizadas par¡a el Programa y dentro
de la red local.

8. En el programa CRE, failitar el desarrollo del
programa y la inserción de la Entidad
Ejecutora para la obtención de las coberturas.

9. Gestionar en el programa CRE el Seguro
Escolar de'los niños/as¡ participantes a través
del Departamento de Educación Municipal.

10, Resguardo, en todos los niveles, de la
información de propiedad del usuario como sus
datos e información personal utilizados para la
gestión de los programas
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PRÓqRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE
Alimentación diaria en los niveles Pre-escolar, Básico y Medio.

Compromisos y Obligaciones de
JUNAEB

Compromisos y Obligaciones del
• Municipio

Asignar a cada «tableclmjentp • municipal o
particular subvencionado de la comuna, la
cantidad .¿fe raclones^a.lirnenticiaSj"según SINAE u
otro rtiécanismó ' dispuesto por ""JÜNAEB y
disponibilidad presupuestarla,' durante todo o parte
•del ano lectivo 'que 'establezca 'eí: Ministerio de
Educación.

2. Entregar estas raciones alimenticias directamente
en los, establecimientos ed. u ¿ación a íes
seleccionados según vulnerabilidad; a'través de
Empresas Prestadoras (EP)'licitadas para estos
efectos por JUNAÉB, las cuales se rigen por las
bases técnicas y administrativas que Imparte esta
institución.

Mantener un sistema de control y supervisión
hacia las EP, asegurando con alio la entrega del
servicio de alimentación de acuerdo a las bases
técnicas y administrativas impartidas por JUNAEB.

Realizar Capacitación con Coordlnadores(as)
Comunales y profesores(as) encargados(as) de
PAE para difundir los objetivos, ' alcances y
utilización del SINAE en la comuna.

Comunicar a la comuna, a través de su
Coordlnador(a) Comunal, el resultado de la
aplicación del sistema do control, a objeto de
que sean conocidos y eventualmente verificados
en terreno.

Entregar al Profesor(a) Encargado(a) del PAE de
cada escuela, una ración diaria de almuerzo, de
¡guales características, que las que reciben los
alumnos beneficiarlos'del programa y por el mismo
periodo de tiempo que éste dure, en
reconocimiento a su labor.

6.

Nombrar un(a) profesional en adelante
Coordlnador(a) Comunal para el Programa
de Aumentación Escolar (PAE), cuya principal
función será'la de gestionar el PAE en los
establecimientos municipales como
particulares subvencionados de la comuna
estableciendo nexos entre JUNAEB y los

.Centros Educativos.

Nombrar un Profesora) Encargado(a) del
PAE en cada establecimiento que esté
adscrito al programa, responsable de
coordinar ei servicio diarlo y registrando
diariamente las raciones servidas y no
servidas en ei sistema Pae On Llne, por otra
parte debe tener confirmados en el sistema
SINAE a todos los alumnos de 1" y 2a

prioridad, independiente si reciben o no el
PAE.

Poner a disposición de la Empresa
Prestadora (EP) la infraestructura adecuada
para la preparación y almacenamiento de ios
alimentos. Esta comprende básicamente los
recintos de cocina, bodega y patio de servicio
de acuerdo ai Reglamento Sanitario Vigente.
Efectuar el Control de Plagas según
necesidad de los servicios de alimentación de
los Establecimientos Educacionales.

Mantener la Resolución Sanitaria Vigente de
los Servicios de Alimentación de tos
Establecimientos Educacionales de su
comuna, en los que el PAE funcione
permanentemente.

Confirmar alumnos/as Chile Solidario,
informar en el sistema o formularios la
desagregación por sexo de las1 coberturas en
cada establecimiento, completar las encuestas
de párvulos, 1° básico y 1° medio en el plazo
correspondiente.

Asegurar que todos los establecimientos
lleven el registro de certificación de raciones
en el Pae On Llne diariamente.
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7. Asegurar que el Listado de alumnos en el
SINAE se encuentre actualizado, publicado
y disponible a! momento' de-; la visita de
JUNAEB, para asegurar', la,'entrega' de
nuestros servicios a los beneficiarlos que
corresponda, en el PAE.

8. Habilitar el recinto destinado a cpm'e'dor, en
cuanto a infraestructura, mobiliario adecuado
y suficiente además de. efectuar mantención
del aseo de los comedores.

9. Resguardo, en todos los niveles, de la
información de propiedad del usuario como
sus datos e información personal utilizados
para la gestión de los programas.
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BECAS-Y AYUDAS ESTUDIANTILES
Beca.de.Apoyp.a la Retención Escolar (BARE) - Beca Presidente deíla

República (BPR.)- Beca Indígena (Bl)- Beca JÜNAEB para la PSU(BPSU)-
Bécá Práctica Técnico Profesional (BPTP)

Compromisos y Obligaciones de
JÜNAEB

Compromisos y Obligaciones dol
MUNICIPIO

3.

Establecer las actividades de planeamiento,
difusión y organización de los procesos de becas
y ayudas estudiantiles, asegurándola adecuada
coordinación e información con los distintos
niveles de su Jurisdicción.

Actuar como soporte técnico con los encargados
de becas del Municipio.' •

Informar al Municipio la nómina de ios alumnos
pecados anualmente en BPR y Bl.

Capacitar y acreditar a loo profesionales
asistentes sociales u otros . profesionales
encargados de las distintas becas.

Generar instancias de evaluación de cada uno
de los programas.

Implementar mecanismos de control de cada
uno de los programas de becas y de la aplicación
de la normativa de los distintos niveles de
administración, para garantizar
operatoria de éstos en su comuna.

la correcta

7. Para las BARE, BPTP y BPSU, JÜNAEB
comunicará • directamente al Jefe DAEM los
procesos y plazos generales para su difusión en

' la comuna y afinará los detalles con el
coordinador de esos programas en cada
establecimiento educacional de la comuna.

5.

i

Designar a un profesional Asistente Social,
o en el evento que lo amerite, deslgnír más
profesionales como contraparte en la atención
déla BPR y Bl, que otorga JÜNAEB. '

Nombrar responsables de los programas de
BPTP y BARE y acreditarlos formalmente en
JÜNAEB. La función principal deí este
responsable será la de gestionar y difundir los
programas, tanto en estableclm'lentos
municipales como particulares
subvencionados de la cdmuna,
estableciendo nexos entre los centros
educativos y JÜNAEB.

El Municipio se compromete a autorizar la
participación de los responsables de
programas cada vez que sean convocados a
jornadas de capacitación y/o reuniones
para el mejor desempeño del o los programas
de JÜNAEB.

El/la responsable de la BPR y Bl, tiene
además como función establecer las
actividades de planeamiento, difusión y
organización que el proceso demande a
nivel comunal, asegurando la aplicación de
mecanismos de coordinación, información a la
población objetivo, verificación documental,
digitación de formularios de postulación" y
renovación en el Sistema Nacional de Becas.
Además, la preselección socioeconómica del
postulante y del renovante de su área
jurisdiccional y principalmente la evaluación
socioeconómica y en terreno, para lo cual el
municipio se compromete a entregar todas las
facilidades para esa tarea al profesional
responsable.

Enviar de forma oportuna a JÜNAEB, los
formularlos físicos de postulación y
renovación con la documentación de
respaldo presentada por el/la estudiante.
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6. Entregar información relevante • a JUNAEB
sobre dificultades y otros.témás.que pueden
afectar e! correcto funcionamiento de estos
beneficios a nivel comunal." •

7. Resguardo, en todos, los niveles, -de la
información de propiedad del usuario, co.mo
sus datos e información .personal utilizados
para la gestión de los-programas.

PROGRAMAS DE LOGÍSTICA

Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE), Útiles Escolares (PUE) y Programa Yo
Elijo Mi Pe (YEMPC)

Compromisos y Obligaciones de
JUNAEB !

Compromisos y Obligaciones del
MUNICIPIO

1. Informar a la Comuna \s requisitos,
procedimientos, plazos y condiciones para la
entrega de estos Programas. !

2. Supervisar la correcta eptrega de los
beneficios a los estudiantes. :

1. Nombrar una contraparte para la coordinación
de estos Programas en la comuna.

2. Difundir en los establecimientos los
requisitos, procedimientos, plazos y condiciones
para la entrega de estos Programas.

3. En el caso del PUE, entregar los set a los
beneficiarios determinados por JUNAEB,
completando oportunamente los registros
solicitados.

4. Resguardo, en todos los niveles, de la
información de propiedad del usuario como sus
datos e información personal utilizados para la
gestiónLde. los programas. .

OCTAVO: El MUNICIPIO 'se compromete a dar a conocer este Convenio y sus
normativas a todas las personas, Departamentos o Unidades de su estructura
administrativa involucradas en el funcionamiento de estos programas, principalmente
Educación y Salud, dando á conocer formalmente a JUNAEB la nómina anual de
encargados y datos de contacto a las contrapartes de cada programa, además de todo
cambio en el personal a cargo de los programas JUNAEB en la Comuna cuando se
produzcan.
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NOVENO: "O MUNICIPIO y JUNAEB acuerdan celebrar pérmicamente reuniones de
coordinación con e objeto de evaluar el presente Convenio, asi como para efertuarte las
modlflcac,ones..que se estimen pertinentes durante el transcurso del mfsmo y en el o5
ambas partes estén de acuerdo. ""=>mu y en ei que

DÉCIMO: ^ El presente Convenio''rige a contar de la fecha de firma y se renovará de
manera automática anualmente por períodos sucesivos, si ninguna de las partes señala
por escrito su intención de ponerle fin, con una antelación de sesenta (60) días

Se firma en. dos,. (2).-ejernRlares de, idéntico tenor, quedando uno e.n poder de
Municipalidad y uno en poder de JUNAEB Dirección Regional Metropolitana.

ia

ALCALDE
JJSTRE MUNICIPALIDAD DE

COLINA

\CASAS SAN MIGUEL
HRECTORA
METROPOLITANA
JUNAEB

(WjSCSM/XW/ABA/XIT/SAO/AAS/xw
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JUNAEB
Mintit»rlB da

Gobierno dr Chile

APRUEBA CONVENIO DE MUTUA COLABORACIÓN
CELEBRADO ENTRE LA JUNTA NACÍONAL DE AÜXIUO
ESCOLAR Y BECAS Y LA'ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
COLINA

RESOLUCIÓN EXENTA N° 864

SANTIAGO, 31 DE JULIO DE 2013

VISTOS:

Educación N° 5311 de 1968- D I inn ̂  10^^° d'f0puesto la LeV N° 15-720; el .Decreto Supremo de
2013; Resolución N° 1 600 de 'la Contal ̂  N f'?41' da PresuPuesto *" Sector Público para el año
Trámite de Toma de Ratón-ft^oinSn ¿ 8̂1!?.ral de la RePública ̂  ̂  normas sobre exención del
JUNAEB que dSL a ̂ ^irectorl R±inn , M T'* R ' °2 df °4 de ^o'del 2011 de la Dirección Nacional
de Susana Casas' Ln M gúe O recto I R^ní? E '̂  M^°róndUm N° 49' de fecha 31/07/2013,
exenta. 9 ' Ulrectora Regional Metropolitana,, 'que solícita emitir precitada resolución

CONSIDERANDO:

1' ?Ue,JUNAEB tíene como misión facilitar ia incorporación,
3' f08' "¡ña9' V J^nes en condiciones de desventaja

'nt.gr.le, de calidad Que

*i * 2r QUu-'¡ 'a J'Unt-a Nócí°nal de Autillo .Escolar y Becas, en su
„ , °?-Kqhllfln° V'd8 SU éxítb e'n **'¿W*> ^cutá programas
que contribuyen a-|á igualdad de oportunidades éh la educación.

acción la salud escolar, que busca darsntn^n f' °u?' JUNAE6' ha definido, ;como .uno de sus ámbitos de
través de Programa HabiHdades pa« H vwa l̂í " HPAobefras df atendóf1 Dedica ^peciaíizada y otras áreas a

omaaaes para la Vida, Salud Oral, Escuelas Saludables yApoyo a ia Retendóri Escolar.

?U<í>i JUJNAEB a tíene el PAE> e'.«Jal se preocupa de realizar
escolar diana eh los, niveles Pro-escolar, básico y Medio

permanencia y éxito en e
social, económica o
contribuyan a , a igualdad

preocupación por el desarrollo
promocionales preveniosos y

las acciones necesarias para «ntreaarH id ^niregar

5. Que, JUNAES tiene diversas Becas y Ayudas Estudiantiles

misión, trabaja en forma coordinada vuoramada y - ' JUN1AEB Para realizar t°do el cumplimiento de su
ia con otros organismos públicos y privados

R E S U E L V O :

fecha 07 de Junio de 2013, cuyo texto es el siauiente^^ ^ Sl9UÍente convenl° de colaboración mutua, de

JUNTA NACIONAL

Metropolitana por la
Almirante Latorre N»
69.071.500-7

MUTÜA

^

-JO*Ge POBLETe AEDO » eh Ja R

comuna de S a n t t a m o r SAN MIGUEL' con domídll° en 'a
. , Sr'JlMUNIOIPALIDAQ DE COLINA. RUT- N°

*" ^ '"" A'°a'de °°n MAR'° OLAVARRIA

. . - , e o n d o m f c l I t o a n l d a C o H r a v n n . ,
RODRÍGUEZ, en adelante el 'MUNICIPIO" se ̂ ha c ¿ Pd í*" ^
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PRIMERO: E MUN(CIP(P,
de
N°

ej- de

^^
la

SCQUND.O: JUNAEB ' tiene rcpmo -misión facilitar la Incomoranirtn
educacional^ -niños, ninas y.Jbvenes e P

entregando para elio -producto*^ ̂ r^
oportunidades frente al.proce.sc- educacional. Para el cumplimnté de eL
forma coordinadary.cor^íerten^

TERCERO: Es de Interés de ambas Instituciones desarrollar acciones Bn
población «jseolór de la co.mü,ria, ' ' " acciones en

CUARTO: Para, ello JUNAEB, a través de la

con otrosy la Salud Pública (Ley

Y 'i'10 6n 6l SÍStema
"»"6™» ° bíoló9'«.

Igualdad deen

, en beneficio de la

QUINTO; .iWiaAEtfjé ^prometa «• enviar al.MUt^íeiPfO un Informe ejecutivo a través de ofícíb rnr™
e|*c» M. Otra. pMfed.Wpg* ̂  .«I. Servicio,, ^formando, Jf» ¿tortura, .y montos de "nver 6n
programados :pqr ano relativo? a ía qormina/eri «I m^ fabril da. cada año. A su vez y a petición de cada
aytorl.dac!..comunal $* .ipfprrn'a.r* ¡Ja espión.; de..pbbartura8 e inversión de los programas Junaeb en la
Gbmur)ía-r«ííp«.otó;.-cJíB!r*np inm í̂a^mehte'anterior para' la confección de las cuentas publicas de cada
mUfilcipló.duranta-erprifner trimestre tfel'artp ílpuiente'.

SEXTO: Ppr'SU parte, el MUNICJPJO se compromete a asegurar el cumplimiento de las coberturas asignadas
en cada programa imptementado, paira ello nominará" un(a) Prof&siopal municipal del área de Educación o
Salud, quien Berí'denomi.nado ón1adttfante"Coordlnadbr(a) Comunal de Programas JUNAEB".

9EPT|WK>: EÍ MUNICÍPJP podré, si asi ío ^estima, nominar '3 mas do un Profesional para esta tarea,
aslgnárvctola8';las Arcas de prpgrarnás de-Salud, Pfogr&mas de Alimentación Escolar, Programa de Becas y
Programa 4* ̂ ^*.tfca¡' reapecívamente. .
El (los) Cbó'rclln;ííC?of{e8). contartitn)' con la 'suficiofite' disponibilidad rroraria para el cumplimiento de sus
funciones,- así ojawo con el equipamiento de- comunicare Iones necesario (computador, acceso Internet,
teléfono, entre otfoe). . •
Para oa'da uno.de los programas JU.NAEB g'ue funcionan enla comuna, las partes se comprometen y obligan'
a: ' • .

ESCOLAR -.

MfM

i. Brinda; «t«/)«l<Jf>« cniMíl.Cíi8--.(ifl «psctaiíatjM
en las '6f*«> d».. O^almelogl*, ' OíorH'notarkipoloi/Iá y
Ortop»dlaf' incluidos .lo» re'spd'ctlvQ» 'tríit«nii¿nto« • '«íi'iira
'pato|ogl«8 _ cubiertas' y 'la '«titregB de viga '.elementas
terapíutlcoa-' '^npcesarioí (lentts, Audífono, come,
medicamentos},' p.ara'to.cjoa lo» rjlnos y ñiflas dlasnóílicadaí
con derto por Ip» rnédtoo» «ap8c|al!it*a'del Progroma, dé

• •
2.

3.

Compromisos y Ob!lgac!oñeVd9¡
MUNICIPIO

la Comuna,
Educativos,

Gestionar- «n conjunto con ta Común" la Impiementaclón cíe
una r*d local y rafllorml B^pedlta con Io« -pratt adore» y ios
d¡fer»M«? «ctb(»a .dpi • îbMiMw.cítHírtíly'dVaíi'lifd ooinun'al
y/«glor)»I( a«4ounincfala'd«iAeoléin'y' atención d*^(o« niño» y
oinis con pitoiogiaB,
8úp.»fvl»aT y.»comp»p^r • todpi los •ct9r«a de La r»d, laloa
como: p.rof9«or .*ncaro.»do , '<sis\,
coord Iñudo r(fl) comurial, d'lw'ctorea d« Batablwlmiantoa da,
atención, primarla y otros, en al curñpllrri*nto 'da los,
procedimientos de ImptamantacIAn y o/aitltei del progrwms, •
Generar Inatttriclu d«, capacHaelén ea temas relacionados
con la gestión del programa, .para Jos distinto? -actores de-la
rad comunsl, con «nU.*fla de material eocrlto y la realización
de tallares y curaos • * .
Entregar material di r»ftl«tr»-d* Menciones como lambían
devolver l̂ wma'o^ _«l5)9M»'J»diir iCfe IQB •igogbir»v

Nomt?rar un(a) proÍBBjonal en adelante Coorilfnador(a)
Comunal, dal Municipio para el Programa da Salud Escolar
(PSE), cuya principal función aera la de gestionar el
Programe, tanto en los establecimientos municipales
como particulares aubvertcionndas de
establoctendí) nexos entre loa Centro»
Cqnsultorlos da Alanclon Primar!» y JUNAEB.
Disponer, a través da |o Dirección do Salud Comunal, que los
consultorio» do .Atención Primarla atiendan al grupo de
esooiarea paaqubadoe por el profesor, que no son derivados
a scrae.nlng reafbiado por profesionales del Programa
J.UNASBi Lo 'anterior con ó! fin xJe qu« loa atumno8(8B) sean
prerdlqBno»!loado8, y do esla manera determinar el ingrato a
atericlonaa con profaslondea «epeclallataa de VUNAEB, s|n
dlsorlmlner 8Í provienen del sistema municipal o particular
subvencionado.
Nornbr»r u un Coordinadora) de Atención Primarla en Salud
(APS), d» la gpmuna que asuma IB responsabilidad de
gestionar y coordinar las accionas de salud escolar de los
distintos consultorios participantes en el programa.
Nominar, a través de le Dirección de Educación comunal, a
un pral(}flor(a} ancaroado(a) dol PSE en cada
establecimiento educacional adscrito, quien oerá reaponseblo
de eogrdina^ry jHOgufar lfl_gte_nción de aolud escolar en cada
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atendidospor loe especia lisias.
6, Otorgar acceso al sistema web de salud escolar en las

escuelas participantes y coordinadoras comunales, para -el
respectivo Ingreso dé información, seguimiento a loa alumnos
e información a la población usuaria.

establecimiento, ingresar datos »\a Informático de
J.UNAEB para el control de pesquisas y autorizar su
participación .en capacitación cuando-«ea pertinente.
Resguardar e) correcto .usO'déTbefteflcío,, Incorporando sólo a
los beriéficlarlóa del Programa; Velar por.el-correcto uso da
los formularios, del P¿E düe sorl respaldo- da pago d«
recursos fiscales.
Contactar y avisar oportunamente los días y horarios de
consulta de especialistas a lae familias o el establecimiento
educativo por parte de! coordírtador(a) -comunal y profesor(a)
encfirgadofa) del PSE.
Facilitar y asegurar aspados físicos e Infraestructura
adecuad» para realizar prestaciones médicas en la comuna
tales como screenlng y atenciones médicas.
Resguardo, en lodos 'los niveles, de la Información da
proplodád del usuario como sua datos e información
pars on a I, irtjljzadescara jg g gs tlón (je jpl:p_rqa_ra rrras.

PROGRAMA DE SAlÜD ESCOLAR'- PSE
navidades para la Vida (HPV). programa de Salud Oral- Escuelas Saludables Para al Aprendizaje (ESPAS) - Programe de Apoyo a

la Retención Escolar (PARE)- Campamentos Recreallvos 'para 'Escpíareá '(CRE)
LOS Programas HPV. Salud Bucal y ESPAS tienen convenios específicos con algunas comunas', Eri ei caao del PARE y CRE, se
ajeculan a través de Eniidados Ejecutoras externas y se focalizan.^ algunas.'comugas y BSfabfecImlentos.

Compromisos y Oblfgacfon-es-de

2.

3.

4.

5.

Supervisión y centroide los programas a nivel Jo¿aT
entregar en forrriB oportuna los recursos de acuerdo a'lo
esléblecldo en los Convenida.
Capacitación y acompañamiento técnico a los equipos
ejecutores del Programa HPV.
En el programa PARE. Informar y coordinar con las
autoridades locales la focallzaclón del programa a nivel local,
En al Programa CRE. apoyar el prooeao de gesllón de
coberturas a nivel local y/o por esíableclmlenlo.

7.

8.

9.

10.

ios' Programas RPV y Salud Oral.
Propiciar lis "ejecución do loa Programas..de acuerdo a la
DorrtlBtJva técnica y 'los Convenios qu« loa regulan,
programando la ej«cuclón. de -acuerdo S .Ia8 coberturas y
preaupüeato que JUÑAEB destine para cada uno de-ellos.
Entregara JUNAEB los Infofinea técnlbbs, rendlc'lón de
cuentas y/p rendición da atenciones «n forma oporÍÉuna,
electa y fidedigna, de-acuerdo a íó es labia ¿Ido en los
Convenios de los Programas HPV. Salud Oral y ESPA y a lo
afectivamente realizado.
Gesllonar y controlar los aapectoa administrativos
asociados a la ejecución de los programas HPV, Salud Oral.
eSPAS.
Disponer de eftpaclo ffelcó para 'el funcionamiento de¡
programa HPV y el equipo ejeouíor.
Mantener un prólocoló de seguridad y resguardar todas las
fichas clínicas del programa de Salud Oral, dado que
estoa documentos son respaldo de los recursos rendidos a
JLJNAÉS, Efllas fichas deben ser resguardadas en formato
físico por un periodo de 15 afloe una vez dado de alta e|
alumno.
En el'prog-rama PARE, facilitar su desarro'llo y la Inserción
de, la Entidad Ejecutora en las-escuelas focalizadas para al
Programa y dentro da la red local.
En el programa CRE. facilitar ardasarrollo del programa y
la In's&rclón'de ra Bntrdad EJacutbra para la obtención de
las coberturas.
Gestionar en el programa CRE el Seguro Escolar de los
nlflbs/as participantes a través del Departamento de
Educación Municipal.
Reaguardo, en todos loa niveles, de la Información de
propiedad dsl usuario como sus datos e Información
personal militados pjre^(g_fl'ea(táni dejos programas
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.O b tfg • c ion M d* -'

n dj'ftfjji arvloa
^Ac.6t*rt ; PAE

de
Municipio

subvencionado d.» .ls corriúna, la .ca îdadj.-de \raclonw;
alimenticias, rsaflún SINAE u. otro mecanismo :d4»pu»«tó.por

' • ' JU.NAfi8'y'dr»;ppo]tíHdad. pnáíuptie'nta.̂ iiî ^uniníli. \cfOo o. parte
del.afto lectjv.tí'q-ue, e*|;eb|é -̂ej;;Mln..l»terÍp d>.fedüc»ciór|.

2. Entregar '«stav racioné» .'aliríiantlcÍM dlriojctartartte ep los

vulnerabilidad',:'« •tr»v*»"-:--de'.'ffmpr»e«a • PrWtfc'doraa (EP)
licitada» :p¿Ír*,':«Vto» Wtcfc« ;f#t .MtífáB, -laa/.^ate*; «e. fJ8»n;
pqr 'las 'basas •técnica» y adm|ntHr*fiwa». ;q_u«,- Im-parte esta
Inacción, ti * ..• . •• : . ' * •

3. Mantsner u'n >l»t»ma;d». pontr.ol:y auparvW.ó^.bftoia iBB.EPi

- y administrativa.» :'mpartW«a por

. .
Realizar -Capa'qHacjori .owi Cocrdlnadow(eBÍ,Oom.unalas y
profeso reatas)' eneárfl«dQ«>(a«) -d» .PA* .P«r» -«fundir los
oblativos, Btoanc«B. y utlHaaerióp d«tSINAE «n la comuna.
Comunicar a la cornuda, ' a. .fray*» d«. «u. -Coordtrmdortii)
Comunat, *l féáuítad* d? la -apileacién' d«í jatatáma da
control, • a. «tJJWo . de gü* »»an •aanaoldoo -y

'
6. Entregar.; ah'P. fn8afS|*da(ir)

'.da

_, ,
d« -cada

a, t»n*flolarto»caraCterJsUc.aa' qu« la»..íít .
d»l pfogrania'y.pQr eJrnJsmo'parlodo da-tlampo''quá «*t« dura,
en ríconoclm tonto ¿' »ú labor. . - ' '• -

r, "u n.{ e ) pro. f silonal er^^ací a! a nía . Co o rdi n ad o rj a j
Comunal .para al Programa, de Alimentación Escolar
(PAE), cuya.prlriclpa! función serfl la de gestionar el PAE
«n lo» --»«(9bl*cÍm-lttntoB munlclpalsa como panloulares
subV.incióriadoB. de la comuna eBlablBcfendo. nexos enlfe
JVNA.EB y. los Cánteos Educ.atlvds.
Nombrar un/Profesoi^a) Efiüarg«do(a) d«i PAE en cada
ostablnóffnlénio qua este adaorlto a[ '-proBrama,
ra.flpooaab.le de coo'rdjnar-el servicio diarlo y registrando
dlo.rlam oírte la* -raolónaB-aervíctafl y no servidas en e|
ai9t«ma Paa Orí Una, por otra parta deba len«r
Qort'fl'rrna.cí09-en el sútoma SINAE. o todos los alumnos da
.1" y ':£•• prioridad, independiante al roolben-o no «I PAE.
porwr;^' dleposlcloq de la Em.prooa Preota,dor9 (KP) la
Infraestructura adecuada para la preparación y
almacenamiento de IOB alimentos. Esta comprende
básicamente loa recintos de cocina, bodega y patio de
servicio de acuerda al Reglamento Sanitario Vigente.
Efactuar el Control d« plagas 8«gún neoesld«<3 do loa
servicios de al!m»ntación de los
Eduaaclorielt)»-
Mantonar la Roaoluclón Sanitaria
Servicios de AKrrrarrtaciin de loi
Educacionales de su comuna, en lo* qua el RAE funcione
permanentemente.
Confirmar alumnos/as Chllo Solidarlo, Informar en el
»iat«rr]B o formularlos [a deea.grogación por sexo de las
coberturas en cada establecimiento, -completar las
encuestas de párvulos, 1° básico y 19 medio en el plazo
correupond lente.
Asegurar quo tocjoa. loa establecimientos lleven ••! regiairo
de 'cen;tiTcación de raciones en el Pa» On Lina
diariamente.
Asegurar que al Untado do alumnos en el SINAE se
«nouertlr» nctn*1!?1"̂ , pubHcado y alsponible al
mOrfionto de la visita de JUNAEB. para asegurar la
ant'rega do; nuestros aervlclos a los beneficiarlo» qua
corresponda, en e! PAE.
Habilitar oí recinto destinado a comedor, en cuanto a
Infraestructura, mobiliario adocuedo y suficiente ademas
de efectuar mantención üol aseo da los comedoroo.
Resguardo, en todos los niveles, de IB Información de
propliidad del usuario como sus datos e Información
pe ra onaJ u tillzad os para IB g eslío n dalo» program as . ____

Establecimientos

Vigente de loi
Establecimientos

VUP .
Bisca de Apoyo 'a la.ríî no^n1E»cola,r'1(BAftE).-B*C8;Pr».8td«nt« df la República (BPR) - Beca Indígena (Blj- Beca JUNAEB para la

'flaca Practica Técnlco,ProtesÍQng| (BPTp) _ _____ _

MUNICtPIO
r? - — ,—
da; plan»«mi«nW,

3.

n dé loa proceao» debecaffy-,, _ - . , - - . , .
«.."-o la adecuada coordinación e ,l(ifofm*olór> con

roVdlatlnioa nivela» de »u jurisdicción.
Actuar como eoporte técnico con los encargado» da becas del

Informar'»1 Municipio la nómina de loa alurnnoa

Oapacjwr y «UIDWIMII.K ,— r..- .-—-.-
u otroaprofasfonates encargado» d« lat.dlttlnta» becas.
Generar Instancia» da avaluación de cada uno de

7.

lo»

imp.iwuDiiiai m«canlimos da control do cada uno de los
programas de beoas y de la aplicación da te normativa de loe
distinto» nivelas d« administración, para garantizar la correcta
operatoria da estos en su comuna,
Para las BARE, BPTP y BPSU, JUNAEB. .comunicará
diadamente al'Jéfe DAEM los, procesos y plazca aenern^?
pare su difusión en la comuna -y .-afinara los: det^üa» con et
coordinador de esos programas en cadn establecimiento
educacional de la comuna.

ever)lp .que lo amerite, designar más profesión a la» como
contraparte «n la atención de la BPR y Bl. que otorga
JUNAEB.
Nombrar responsables de loa programas de BPTP y
BARE'y acreditarlos formalmente en JUNAEB. La función
principal de eete responsable s«re la de gestionar y
difundir los programas, tanto en establecimientos
municipales como particulares aubvanolonados de la
comuna, flitablsciendo nexos entre los centros
educativo» y JUNAEB.
El Municipio so compromete a aulorliat la participación de
loa responsables de programas cada vez que sean
convocados a Jornadas do capacitación) y/o reuniones
parg el mejor desempeño del o los programas de
JUNAEB.
El/la responsable.tíe la BPR y 81, lleno «deméa como
función establecer las actividad09 de planeamiento,
difusión y organización qua «I procoso domand* a
n'rvei comunal, asegurando la aplicación da mecanismos
de coordinación, información a la población objetivo,
verificación documprUal, digitación do tormularloe do
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5.

6.

"poatü lado ñ y~ reno va donerTeí Slsle/ria Nacional da
Bacas. Ád«mói, la prospección socioeconómica' del
posluianle y del renovante de -su área jurisdiccional y
prin aprimen te 'a evaluación socioeconómica y en
terreno, para lo cual el municipio aa compromete a
entregar (odas las facilidades para esa tarea al
profesional responsable.
Enviar de forma oportuna a JUf-JAES, los formularlos
fínico» do postulación y renovación con la
documentación de respaldo presentada por el/la
eslud.ante.
Entregar Información relevante a JUNAEB sobre
dificultades y otros temas que pueden afectar el
correcto funcionamiento de satos beneficios a nivel
comunal.

Resguardo, en todos los niveles, de la Información de
propiedad del üaUarlo como aus -datos e Información

- esljon de lo^programas.

2.

_ _JTajJe' lajjacj_gn_aj. Esjud ¡a n tjj_.(TN
Compromisos y Obligaciones de

• J U N A E B
Informar a la Comuna los requisitos, procedfmtenlos, plazos
y. condiciones para la enlrega de estos Programas,
Supervisar la correcta efitrega de los beneficios a loa
esludlanles.

OCTAVO: El MUNICIPIO se compromete a dar a conocer es
personas, Departamentos o Unidades de su estructura administra
estos programas, principalmente Educación y Salud, dando a co
anual de encargados y datos de contacto a las contrapartes dé cad
personal a cargo de los programas JUNAEB en la Comuna cuando

NOVENO: El MUNICIPIO y JUNAEB acuerdan celebrar periód
el objeto de evaluar e! presente Convenio, así como para efectuarle
pertinentes durante el transcurso del mismo y en el que 'ambas part

1.

2.

3.

4-,

Nombra
Proprem
Difundir
procedlm
eslos Pro
En el ca
determina
registros
Resguard
propiedad
personal i.

| MUNICIPIO

3 en le comuna.
•n los establecimientos los requisitos,

antos, plazos y condiciones para la entrega de
gramas.
.0 del PUE, entregar loa set a los beneficiarlos
dos por JUNAEB, completando oportunamente los
•olldtados,
>, en lodos los niveles, de la Información de

dal usuario como, sus datos e Información
llUzados para 'la gestión de los programas.

El presente Convenio rige a contar de la fecha de fl
oerlnrtnc C-M,-/--; -•

DÉCIMO;

anua,mente por

con una antelación de sesenta (60) días.

de'j^AEB

:e Convenio y sus normativas a todas las
Iva Involucradas en el funcionamiento dé
• c e r formalmente a JUNAEB la nómina

programa, además de todo cambio en el
¡e produzcan.

icameníe reuniones de coordinación con
las modificaciones que se estimen

s estén de acuerdo.

ma y se renovará de manera automáticaa o m c a
S """(* P°r escrito su '"tención de ponerle fin.

poder*"

ANÓTESE Y PÚBlfQUESE POR ORDEN DEL SECRETARIO GEN

SCSM/XW/vts

ERAL

SUSANA C^WAS SAN MIGUEL
DIRECTORA-REGIONAL METROPOLITANA

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS
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